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Expediente: COTAIP/0310/2025
Exp. Rec. Rev.: RR/DAI/0038/2025-DRFqpDP

Número de expediente PNT: CENTRA12506116
Folio PNT: 511478800000625

Acuerdo Complementario COTAIP/0430-511473800000625 al Acuerdo de Disponibilidad
COTAIP/0386-511478800000625

CUENTA:   En   atención   al   Acuerdo   de   Admisión   del   recurso   de   revisión   RR/DAI/0038/2025-
DRRTPDP, con relación a la solicitud presentada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia,

siendo   las    15:53   horas,   del   ocho   de   octubre   de   dos   mil   veinticinco,    con    número   de   folio

511473800000625;  por lo que acorde al marco normativo que rige en materia de Transparencia, en
la entidad y este municipio, se procede a emitir el correspondiente acuerdo .------------ ConstT-

ANTECEDENTES

UNO.  -  Con  fecha ocho de octubre de  dos  hil veinticinco,  la  Coordinación  de Transparencia y
Acceso    a    la    lnformación    Pública,    recibió    solicH:ud    de    infomación    con    número    de    íolio
511473800000625,  realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, consistente en:

USOLICITO  EL  MONTO  DE  RECURSOS  ENTREGADOS  A  LOS  DIFERENTES

SINDICATOS   POR   LOS   CONCEPTOS   DE   CUOTAS   SINDICALES,   AYUDA
MUTUA,   APOYOS  SOCIALES,   FONDO   DE  AHORRO,   FONDO   MUTUO   DE
RETIRO SINDICAL `Y DEMAS CONCEPTOS POR LOS CUALES SE,LES HAYÁ``    `
HECHo DEpóslTo, TmNSFERENCIA o AslGNAclóN DE REcuRsoS.
LA     INFORMACJÓN     LA     REQUIERO     DEL     AÑO    v2022     A     LA     FECHA,
ESPECIFICANDO  CONCEPTO  Y  MONTO  ANUAL,  SOLO  ÉN  2025  POR  MES
HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE.  Medio de  notificacióri  Sistema de Solicitude§ de
lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia"`  ...(Sic),  a  la  cual  le  fue
asignado el número de expediente COTAIP/Oól0/2025 .--------------------

DOS. -Para su aténción se turnó a la siguiente De`pendencia:

Dirección de Administración,  quien mediante oficio DA/UAJ/4239/2025,  infomó :

"...   de acúerdo con el informe're,ndido por la Subdi;ecx3ión de Recursos Humanos,

mediaLnte memorándum número SRH/0274/2025, de fecha 14 de octubre de 2025,
le informo que, de la revisión en los archivos de aque[la Subdirección, se obtuvo lo
siguiente:   :

Calle Retorno Vía 5 Edificio N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 2000 C.P.  86035.
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TRES.  -En consecuencia,  con fecha 21  de octubre de 2025,  se dictó Acuerdo de Disponibilidad
COTAIP/0986-511478800000625,   mediante   el   cual   se   puso   a   disposición   del   solicitante   la
información  antes  referida.  - i i i i i i -------- i i i i - i i i ---- i - i i -- i ------------- i i i i i

CUATRO. - lnconforme el solicitante,  promovió recurso de revisión RR7DAl/OO88/2025-DRRTPDP,

en el que señala como  hechos en  los que funda su  impug`nación:

"NO DAN LA INFORMACIÓN SEPARADA POR CONCEPTOS SINO QUE LA DAN

GLOBAL,  ES  DECIR  NO  ESTÁ `CLARA  LA  INFORMACIÓN  PROPORCIONADA.
SOLICITO   LA   DEN   SEPARADA   POR  CONCEPTOS   SOLICITADOS.U   ...(Sic).
Recurso admitido en contra de  la entrega de información  incompleta .--------.------

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DE  CENTRO,  TABASCO+  COORblhcIÓN  DE
TRANSPARENCIA   Y    ACCESO    A    LA    INFORMACIÓN    PÚB'LICA;    VILLAHERMOSA,
TABASCO, A TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. -'~ ------------------

Vistos:  Ia cuenta que antecede se acuerda:  -------------------------------.-------

PRIMERO. Vía electrónica,  se recibió solicitud de iofórmación,  bajo los siguientes términos:

üSOLICITO  EL  MONTO  DE  RECURSOS  ENTREGADOS  A  LOS  DIFERENTES

SINDICATOS   POR   LOS   CONCEPTOS   DE   CUOTAS   SINDICALES,   AYUDA
MUTUA,   APOYOS   SOCIALES,  ,FONDO   DE  AHORRO,   FONDO   MUTUO   DE
RETIRO SINDICAL Y DEMAS CÓNCEPTOS POR\LOS CUALES SE LES  HAYA
HECHO DEPÓSITO, TRANSFERENCIA 0 ASIGNACIÓN DE RECURSOS,
LA     INFORMACIÓN     LA     REQUIERO     DEL     AÑ0     2022     A     LA     FECHA,
ESPECIFICANDO  CONCEPTO  Y  MONTO  ANUAL,  SOLO  EN  2025  POR  MES

Calle Retorno Vía 5 Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col,  Tabasco 2000 C,P.  86035,
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HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE.  Medio de  notificación  Sistema de Solicitude§ de
lnformación de la Plataforma Nacional de Transparencia"  .,.(Sic) ---------------

SEGUNDO.  El  artículo  6°  apariado A,  fracciones  1  y  111   de  la Constitución  Política de  los  Estados

Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo federal,  estatal y municipal,  es  pública sólo  podrá ser reseívada temporalmente

por razones  de  interés  público y seguridad  nacional,  en  los términos  que fijen  las  leyes;  y que en  la
interpretación  de  este  derecho  deberá  prevalecer el  principio  de  máxima  publicidad;  la  información

que  se  refiere  a  la  vida  privada y  los  datos  personales  será  protegida  en  los  términos  y  con  las
excepciones que fijen las leyes;   artículo 4° bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco,  menciona que el  derecho a la información  es  inherente al ser humano y por lo tanto el

Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública la generada

o en  posesión de cualquier autoridad,  entidad,  Órgano y organismo estatal o municipal;  el derecho a

la intimidad que  incluye  la privacidad  de la vida familiar en  primer grado y en general  la que se  refiere

a sus datos  personales;  atendiendo al  principio de máxima publicidad  en el  ejercicio del derecho de

acceso  a  la información  pública y al  cumplimiento  de  las  obligaciones  en  materia de transparencia,

toda persona,  sin  distinción  de ningún tipo y sin  necesidad de acredft'ar interés alguno o justificar su

utilización,  podrá acceder gratuitamente a la información  públi¿a y a sus datos personales,  o solicitar

la rectificación de éstos;   el ahículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información

Pública, señala que en la aplicación e interpretáción de la presente Ley deberá prevalecer el principio

de  máxima  publicidad,  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea pahe, así como en las
resoluciones   y   sentencias   vinculah'tes   que   emitan   los   Órganos   nacionales   e   internacionales

especializados,  favoreciendo en  todo tiempo a las  personas  la protección  más  amplia.  Para el  caso

de  la  interpretación,  se  podrá  tomar  en  cuenta  los  criterios,  determinaciones  y  opiniones  de  los

organismos  nacionales e internacionales,  en  materia de transparencia;  el artículo 9 , fracción\X~de` la

Ley  de  la  materia  en  el  Es{ado,  precisa que  debe  entenderse  por  prinQipio  de" máxima  publicidad,

promover que toda la información en  posesión de los Sujetos Obligado; documentada sea pública y
accesible,  salvo  en  los  casos  expresamente  establecidos  en  esta 'Léy  o  en  otras  disposiciones

jurídicas  aplicables,  en  los que  podrá ser clasificada como  reservada o  confidencial  por  razones  de
interés  público o,  en Su caso,  por motivos de seguridad  nacional,  de conformidad con  lo previsto en

la Ley General ,---- i -----------...-.-.. J .......... L .......................

TERCERO.  Con  fundamento  en  los  ahículos,4l   fracción  11, `127  y   133  de  la  Ley  General  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformaciónt'Pública,     36,  37  fracción  111,126  y  127  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,  siendo de la competencia
de este H. Ayuntarniento de Centro, Tabaséo, en su calidad de` Sujeto Obligado, conocer y resoiver,

por  cuanto  a  la  sólicitud  de  informagrón  bresentada  vía  electrónica,  y  en  atención  al  Acuerdo  de
Admisión   del   recurso  de   revisión   ,RR/DAl/0038/2025-DRRTPDP,   se  turnó   nuevamente  a   la
Dirección de Administración, quien m,édiante oficio DA/UAJ/4967/2o25,  manifestó:
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"En  este  sentido  se  le  hace  de  su  conocimiento  que,  de acuerdo  con  el  informe

rendido  por  la  Subdirección  de   Recursos   Humamos,   mediante  el  memorándum
número SRH/332/2025, de fecha 26 de noviembre de 2025,  le informo que,  de la
revisión en los archivos de aquella Subdirección, se obtuvo lo siguiente:

RECURSOS ENTREGADOS A LOS SINDICATOS DEL PERloDO 2022 AL 2024

.APOVOSOC!ÁL(§jT;E|

APoyo§oc¡AL(STs§m:j

ApovoSoclAu§rEVE|

(

)i

-   --_ -' ---
$      63486,961.!8  }:;

(_____J_
ñ           nHfflE#,EíüE   !

!         2$9,4,5j3<`
)

$    6¡#2,631,5ó

-,

$         337,572t32

:       _:::':'i

Calle Retorno Vía 5 Edificb  N°  105,  2° piso,  Col.  Tabasco 2000 C,P.  86035.

i         312vósi,83i
j



H. AyuNTAMIEmo coNSTITuclol`lAL
DE CENTFio 2024-2027

©ENTR©     "Íaoz5.'A„-o de,a ""/ér,„d"gG"a„.
iioNESTiDADY RESULTADOS          Coordinación  de Transparencia y

2024-2027
Acceso a la lnformación  Pública

RECURSOS ENTREGAD®S A LOS SINDICATOS DEL AÑ0 2025
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DDependencia    que    de    confomidad    con    sus    atribuciones    señaladas    en    el  _artíóulo+94r
respectivamente, del Reglamento de b Administrack5n pública del MunicipiQ de         tro, Tabasco,  les

;::íii:::e£í:::#íñjr%i:%o,7:#i:::L:#:u:v#ksÉL'8:##,Í:h;"i:n#a:
a su disposición a través de ka Plataforma Nacional de Transparentia. AJ respecto, cabe señalar que
ei artículo 6°, pen"mó y úmmo párrafo de La Ley de Transparéncia yÁcceso a la lnformación Pública

del  Estado  de  Tabasco,  señala:  "Ninaún  Subto  Ot)liaaóó  está forzado  a  Drooorcionar  infomack5n

cuando  se  encuentre  imDedk]o  de confomidadcon  esta  Lev  Dara  DroDorcioharla o  no  esté  en  su

posesión ai momento de efectuarse ka soiícftud." y+ "La infomáción se proporcionará en ei estado en

que  se  encuentra;   La  ob,igatoriedad  de ús  éu_ietos  ob,k]ados  de  oroDorcionar  información   no
comDrende ei  Drocesamk}nto  de  ia mLsmá.  ri el  Dresentaria conforme  ai  interés dei  soiicftante.  con

exceDción de La infiormación aue reaubri Drésentarse en versióri Dúbiica.". Sirve de apoyo ei siguíente

Transparencia y Acceso a b lnformack5n  Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar

Calle Retorno Vía 5 Edificío  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 2000 C,P.  86035.
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acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar,

de acuerdo con sus facultades,  competencias o funciones,  confome a las características físicas de
la información o del lugar donde se encuentre.  Por lo anterior,  los sujetos obligados deben garantizar

el  derecho  de  acceso  a  la  información  del  particular,   proporcionando  la  infomación  con   la  que

cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos

ad  hoc para atender las solicitudes de información.  Resoluciones: RRA 1630/16. lnstituto Nacional

para  la  Evaluación   de   la  Educación.13  julio  de  2016,   Por  unanimidad,   Comisionado   Ponente:
Francisco  Javier  Acuña  Llamas,  RRA  0310/16.  lnstituto  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la

lnformación y Protección de Datos Personales,10 de agosto de 2016.  Por unanimidad. Comisionada

Ponente.  Areli  Cano  Guadiana.  RRA  1889/16.  Secretaría  de  Hacienda y  Crédito  Público.  05  de

mayo de 2016.  Por unanimidad.  Comisionada Ponente.  Ximena Puente de la Mora .-----------

CUARTO.  De  igual  forma  hágasele  saber  al  .interesado  que  para  cualquier  aclaración  o  mayor

información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,  puede acudir

a esta Coordinación,  ubicada en  Calle  Retorno Vía 5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,

Código  Postal  86035,  en  horario  de  08:00  a  16:00  horas  de  lunes  a,viemes, 'en  días  hábiles,\`en
donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del

derecho de acceso a la información .---------------- ' ----------------------------

QUINTO. En término de lo dispuesto en los ahículos  127 y  128 de la Ley General de Transparencia

y Acceso  a  la  lnformación  Pública,. 37,   120,  127 y  128  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a la
lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,   notifíquese  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de

Transparencia,  insertando íntegraménte e,  presente proveído .-.---------------------.---

SEXTO.  Una vez notificado et presente asunto,  archívese como total y legalmente concluido .----

Así [o acordó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierqo, Tftular de la Coordinación
de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  H. AyuT`tamiento  Constftucional  de
Centro, por y ante la Lic. María Teresa Gordoa Hernández, con quien legalmente actúa y da fe,
en la Ciudad de Villahermo§a, Capital del Estado de Tabasco, a 'tres de diciem
veinticinco .------- i i - - - i i i - - i - i - i -----

Expediente: COTAIP/0310/2025 Fólio' P

•mm:.;,1, -` ,* , ,
`.\_t.8_(.^-`     ..  -J      l.L¿`_-

Acuerdo  Complementario  COTAIP/0430-51
COTAIP/0386-511473800000625

14738ÓO;O;Q0625

de dos mil
Cúmplase.

P`88©"0625  al  Acuerdo  de ,,DÍsponibilidad

/
Calle  Retorno Vía 5 Edifici'o N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 2000 C.P.  86035.
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Villahermosa, Tabasco, 25 de noviembre de 2025
0ficio Número:  COTAIP/1198/2025

Exp.  Rec.  Rev.:  RR/DAl/0038/2025-DRRTPDP
Número de expediente PNT  CENTRA12506116

Expediente:  COTAIP/0310/2025
Solicitud  Folío  N°:  511473800000625

Asunto:  Requerimiento de lnforme

MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO
DIRECTORA DE ADMINISTFUCIÓN
PRESENTE

Con   relación   a  su   oficio   DA/UAJ/4239/2025,   recibido   en   esta  Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso   a  la
lnformación  Pública con  fecha  17  de octubre de 2025,  respecto a la solicitud  de  información  realizada a través de  la
Plataforma   Nacional   de  Transparencia,   con   folio   PNT:   511473800000625,   expediente   COTAIP/0310/2025,
consistente en:  "SOLICITO EL MONTO DE RECURSOS ENTREGADOS A LOS DIFERENTES SINDICATOS
POR LOS CONCEPTOS DE CUOTAS SINDICALES, AYUDA MUTUA, APOYOS SOCIALES, FONDO DE
AHORRO,  FONDO MUTUO DE RETIR0 SINDICAL Y DEMAS CONCEPTOS POR LOS CUALES SE LES
HAYA HECHO DEPÓSITO, TRANSFERENCIA 0 ASIGNACIÓN DE RECURSOS.
LA ]NFORMACIÓN LA REQU]ERO DEL AÑ0 2022 A LA FECHA, ESPECIFICANDO CONCEPTO Y MONTO
ANUAL,  SOLO  EN  2025  POR  MES  HASTA  EL  MES  DE  SEPTIEMBRE.  Medio  de  notificación  Sistema  de
Solicitudes de lnformación de la Plataforma Nacional de Transparencia" (Sic) .------------------------

Hago  de  su  conocimiento  que  con  fecha 25  de  noviembre  de  2025,  fuimos  notificados  del  acuerdo de  admisión  de
fecha  24  de  noviembre  del  presente  año,  dictado  en  autos  del  recurso  de  revisión  número  RR/DAl/0038/2025-

PNRFROTRPE:ó,eóNe'SqEupeA#rÉiurÉeótReéegÑ:EC3Tósheé,h;8eáJ:sLhueDiuÑdaGÉ:iÁPL:gESc'o;ni:,"RONgr:S:A
CLARA  LA  INFORMACIÓN  PROPORCIONADA.  SOLICITO  LA  DEN  SEPAF"DA  POR  CONCEPTOS
SOLICITADOS.  `  ...(Sic),  Recurso admitido en  contra de  la entrega de  información  incompleta.

Con el propósito de rendir el informe correspondiente,  dentro del término que para tales efectos nos señala [a autoridad
competente,  le solicito de la manera más atenta, tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien correspond`a,
a efectos de que a más tardar a las  12:00 horas del día 28 de noviembre de 2025,  nos  haga llegar su  respuesta

para realizar la justificación  respecto a la inconformidad  del  recurrente,

Para  mayor abundamiento,  anexo  a  la  presente  copia simple  del Acuerdo  de Admisión  del  Recurso  de  Revisión  con
número de expediente RR/DAl/0038/2025- DRRTPDP.

Sin  otro particular a que  referirme,  aprovecho la ocasión  para enviarle  un cordial saludo.
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``2025, Año de la Mujer lndigena''.

Dirección de Administración
Villahermosa, Tabasco a 27 de noviembre de 2025

No. Oficio:  DA/UAJ/4967/2025
Exp.  Rec Rev.:  RR/DAl/0038/2025-DRRTPDP

No.  de expediente PNT: CENTRA12506116

Expediente: COTAI P/0310/2025

Solicitud Folio N°: 511473800000625

Asunto: Requerimiento de informe.

Licda. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo
Coordinadora de Transparencia y
Acceso a  la  lnformación  Pública

Presente.

En contestación  a  su oficio  número  COTAIP/1198/2025,  de fecha  25 de  noviembre de 2025,  relativo al
expediente número COTAIP/0310/2025, mediante el cual solicita atención al recurso de revisión interpuesto por
el  solicitante  y  que  se  detalla  en  el  rubro  superior  derecho,  mismo  que  deriva  de  la  solicitud  con  folio  PNT

511473800000625,  misma que copiada  a  la  letra se lee:

``SOLICITO  EL  MONTO  DE  RECURSOS  ENTREGADOS  A  LOS  DIFERENTES  SINDICATOS  POR  LOS  CONCEPTOS  DE

CUOTAS SINDICALES,  AYUDA  MUTUA, APOYOS SOCIALES,  FONDO  DE AHORRO,  FONDO  MUTU0  DE  RETIRO  SINDICAL Y

DEMAS CONCEPTOS POR LOS CUALES SE  LES HAYA HECHO  DEPóSITO, TRANSFERENCIA 0 ASIGNACIÓN  DE RECURSOS.

LA INFORMACIÓN LA REQUIERO DEL AÑ0 2022 A LA FECHA, ESPECIFICAND0 CONCEPTO Y MONTO ANUAL, SOLO

EN 2025 POR MES HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE..." (Sic.)

En este sentido se le hace de su conocimiento que, de acuerdo con el informe rendido por la Subdirección
de Recursos  Humanos,  mediante el  memorándum  número SRH/332/2025, de fecha  26 de  noviembre de 2025,
le informo que, de  la  revisión en  los archivos de aquella Subdirección, se pbtuvo  1o siguiente:

RECURSOS ENTREGADOS A LOS SINDICATOS DEL PERIODO 2022 AL 2024

©S© t (                                                                                                                                                                                                            ,

S`-

CREDITO  F. AHORRO (SUTSET) $            67,458.84

í    CUOTASINDICAL01. $      1,754,30003 $      1,795,918.73 $      1,856,944.29

AYUDA MUTUA $     2,856,454.92 $     2,710,752.00 $     2,611,357.76

CUOTA  SINDICAL STSEMT $            106,475.65i $             92,221.24 $           116,824  48

CREDITO       FONDO       DE       AHORROSTSEMT $                   800.00

FONDO  MUTUO  DE  RETIRO  SINDICAL $      2,886,812.30 $     2,746,100.00 $     2,629,400.00

PRESTAMO   FONDO   MUTUO   RETIROSINDICAL $      1,635,155.19 $               16,001.50

RETROACTIVO  SINDICATO  SUTSET $               41,013.41 $             47,160  35 $                58,610.11

RETRO.CUOTA  SINDICAL STSEMT $                2,521.64 $              2,460.59 $                3,199.19

RETRO   CUOTA SIND.  SITEMET $                     1,314.16 $                 1,847.47 $           2J75.3J

EUOTA SIND siTSET [_S__:Hq $            2r457T7Ó- $             3fl60-20]

CUOTA SINDICAL SITEMET 07
-~~~~^~S-           58,20279¡

$             70,205.89 $         86,6o5ií
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``2025, Año de la Mujer lndígena".
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¡    CUOTASINDICALSITSET                                                                 $             81,OF984                            $             96,60299

$        94,971,74$6éoi,837TZ3|E±~429~,3.?=í6]

;FA~P`OYOSociAL(suTSET)               -|
r          _                                $         6,486,96T6É_,._______.___,,_.______.,___.__,,_,.,______._"__,J

$    6,442,63T56~

!~A~p-oyosoaAL(sTSEMT)                                                     $        4o8,5g875+L              $        337,57232

|    APOYO  SO~CIAL(S
•TEMET,      ____I $      2ogT4T6lT ¡                        $          264,9564-5~ $           312,681.83j$352,340.63

¡   APoyo soaAL (SITSET)                                 ,

$          317,268.19                            $          377,083.79

¡[_=9_Tf_LES_.~=__~~~._~~~___._=_.~=__~~.~.__
$  16,915,757  85                                $  15,003,952.58

|                       $  15,159,99723JL

RECURSOS ENTREGADOS A LOS SINDICATOS DEL AÑ0 2025

®&D©
', £Í8© `»©' ¿?+                             \tl     a, 1,T uuE-IIlr-IIIllfii--t,J,J_\-

CUOTASINDICALSUTSET01
$152,65133 E= $150.90414 $15ó.386Ü       !¡ St 56,323  73 $ 15ó,290 86

i$156,0379ó!J

$155,797.00 `-`-:-``*`--``-.```-`.`

_`____ñy_u_E)Á _ _MUTUA

$211,527  64

=  =---=_1$211,C)0740i
$209,467  20 $208,74844       )

!             $208,13236!
$207.413  60 $206,18144 $205,462  6S $204,94928       i

!$1,872,89004

CUOTASINDICALSTSEMT r=2]T $11,a94  56

)$11,65394!               $11,79578

L=8
1S".852o6,iEI "82335     ji

l     ""5o65      1-g-0oooi!

FONDOMUTUODERE"ROSINDICAL

$212,300  00

_$212:=ol

$21  1,800  00

1!$21T,3C)OOOi1

T=o-__li $210,ó00  00

1$209,50000!\
T-______,$2o8,80oooi

$2082.o.o      !

CUOTASINDICALSITEMET07 i            $7.29812
$7,95D90

L   $8J"6
SLL  S'o,2i48o

L  S",47„O

"2"2  j
L9=4_2J

$9,712  33

L=:3327
CUOTASINDICALSITSET

$9,988  48 ST  1,916  93 $13,523  46 $13,ó74  74

'___1
r=_ $14,52918

i          Si2,40168i $12,184  88 $117,45187

APOYOSoaAL(SUTSET) LJ !        #,669A%86i
- !L66"6-

APOYO!(?TOsE,#)
L_!

$271,68514 $271,68514            ¡

APOYOSOCIAL

i

- - $218.379  82

-
$218,379  82

r-    _:___  __
r-'      ______1

1_

$340,466  18

1!

$340,46618

l          TOTAL
$606,061891 $606,694 28 $606,561.72L-___-,__~`_ j'  $6"\o.49

$5,112,195  65
!1  $6-,298

$608,39196 $603,938 20
±í0~2:41_0:.3£~i|:9::6_8,39_7.Sj_

Sin  otro  particular,  le envío  un  cordial  saludo.

Atenta

Direct
Aura del

C.c.p.-Mtra.  Yolanda  del  Carmen  Osuna  Huerta.-Presidenta

C.c.p.-Archivo.

Elaboró
Judi(h  A

Titular de  la

a  Galmiche  García

idad  de Asuntos Jurídicos

Municipal a  su  superior  conocimiento.É#`ü:
Página 2 de 2
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M.D.H. Judith Alejandra Galmiche García

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos
de la Dirección de Administración
Presente.

"2025, Año de la Ivlujer !ndígenia''.

SUBDIRECCIÓN  DE  RECURSOS  HUMANOS

Villahermosa, Tabasco  a  26  de  noviembre de  2025

Número de Memorándum: SRH/0332/2025

Asunto: respuesta a solicitud de información

En   atención   al   memorándum   de   designación   SRH/0276/`2`0±S-de' f'écha 15   de   octubre   de   2025   y   de   su

memorándum  número  DA/UAJ/377/2025,  en  la  que  requiere  se  atienda  la  solicitud  de  información  realizada

por la  Lic.  Beatriz Adriana  Roja Ysquierdo,  Coordinadora  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  en

el oficio número COTAIP/1198/2025 de fecha  25  de noviembre de 2025, donde solic_ita:

``SOLICITO   EN   MONTO    DE   RECURSOS   ENTREGADOS   A   LOS   DIFERENTES   SINDICATOS   POR   LOS

CONCEPTOS   DE   CUOTAS   SINDICALES,   AYUDA   MUTUA,   APOYOS   SOCIALES,   FONDO   DE   AHORRO,   FONDO

MUTUO   DE   RETIRO   SINDICAL  Y   DEMAS   CONCEPTOS   POR   LOS   CUALES   SE   LES   HAYA   HECHO   DEPÓSITO,

TRANSFERENCIA 0 ASIGNACIÓN  DE RECURSOS.

LA  INFORMACIÓN  LA  REQUIERO  DEL AÑ0  2022  A  LA  FECHA,  ESPECIFICAND0  CONCEPTO  Y  MONT0  ANUAL,

SOLO  EN 2025 POR ÍVIES HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE" (Sic).

En cuanto a  la información  requerida  por el solicitante,  me permito informar lo siguiente:

•       EN  CUANTO  A  LA  INFORMACIÓN  DE  LOS  MONTOS  DE  RECURSOS  ENTREGADOS  A  LOS  DIFERENTES

SINDICATOS   POR   LOS   CONCEPTOS   DE   CUOTAS   SINDICALES,   AYUDA   MUTUA,   APOYOS   SOCIALES,

FONDO DE AHORRO, FONDO MUTUO  DE RETIRO SINDICAL Y DEMAS CONCEPTOS POR LOS CUALES SE

LES HAYA HECHO DEPÓSITO, TRANSFERENCIA 0 ASIGNACIÓN DE RECURSOS,  DE LOS AÑOS 2022, 2023

Y 2024.
1

ANO
CONCEPTO 2022 2023 2024

CREDITOF.AHORRO(SUTSET) $           67,458.84

CUOTA SINDICAL 01. $     1,754,300.03 $     1,795,918.73 $     1,856,944.29

AYUDA MUTUA $     2,856,454.92 $     2,710,752.00 $     2,611,357.76

CUOTA SINDICALSTSEMT.. $         106,475.65 $           92,221.24 $         116,824.48

CREDÍTO  FONDO  DEAHORROSTSEMT $                  800.00

FONDC)  MUTUO  DERETIROSINDICAL $    2,886,812.30 $     2,746,100-00 $    2,629,400.00

PRESTAMO FONDOMUTUORETIR0SINDICAl. $     1,635,155.19 $            16,001.50

RETROACTrvo sl N D ICAToSUTSET $           41,013.41 $           47,160.35 $            58,610.11

RETRO.CUOTA S INDICALSTSEMT $              2, 521.64 $              2,460. 59 $              3,199.19

RETRO. CUOTA SIND.SITEMET $              1,314.16 $              1,847.47 $           2,J7 5.3J
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.                .  .     '    -      .RETRO.CUOTA SIND.SITSET

$              1,904.9 3 $             2,437.70 $              3,060. 20

CUOTA SINDICAL SITEÍVI ET07 $            58,202.79 $            70,205.89 $            86,609.94

CUOTA SINDICAL SITSET $            81,099.84 $            96,602.99 $           94,971.74

APOYO SOCIAL  (SUTSET) $     6,486,961.08 $     6,442,631.56 $     6,601,837.63

APOYO SOCIAL (STSEMT) $         408,598.75 $          337,572.32 $          429,384.06

APOY0  SOCIAI.  (SITEMET) $          209,416.13 $         264,956.45 $         312,681.83

APOYOSOCIAL  (SITSET) $          317,268.19 $         377,083.79 $         352, 340. 63

$   16,915,757.85 $   15,003,952.58 $   15,159,997.23

•      DELAÑ02025  DELMESDE  ENEROASEPTIEMBRE

CONCEPTO ENEFto FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUN'0 Jul'O AGOSTO SEPTIEMBRE TOTAL
CUOTA  SI N DI CA L 01. $152,651.33 $ 151, 740.01 $150,904,14 $156,386.15 $     156,323.73 $ 156,290.86 $ 156,037.96 $ 155,797.00 $ 155,540.50 $   1,391,671.68
AVUDA MmA $211,527.64 $ 211, 007.40 $ 209,467.20 $208,748.44 $      2C8,132.36 $207,413.60 $206,181.44 $205,462.68 $204,949.28 $   1,872,890.04
cuc)TA s l N Dl cA L slsE m„ $    12,296  32 $    12,079.04 $    11,894.S6 $    11,653.94 $       11,79578 $    11,829.18 $    11,852.06 $    11,726.42 $    11,823.35 $       106,950.65
FON DC)  MUTUO  DE  RETIRO SI N DICAL $212,3CXJ.CO $212,000.00 $ 211,800 00 $211,300.00 $     210,9CO.CÜ $210,6CXJ.CO $ 209,500.00 $ 2CB,8m. 00 $ 208, 200 00 $   1,895,400.00
CUC)TA SI N DI CA L S ITEM ET 07 $      7,298.12 ?      7,950.90 $      8,972.36 $      9,367.22 $        10,214.80 ?   10,475.80 $    10,291.32 $      9,7SO,42 $      9,712.33 $         84,033.27
CUOTA  S I N DI CA L S ITSET $      9,988.48 $    11,916,93 $    13,523.46 $    13,674.74 $       14,828.98 $   14,403.S4 $   14,529.18 $    12,401.68 $    12,184.88 $       117,451.87
APOYOSC)CIAL(SUTSET) S- S- S- S- $3,669,468.86 S- S- S- S- $   3,669,468.86
A Poyo socIAL (STS EMT) S- S- i- S- $     271,685.14 S- S- S- S- $      271,685.14
A POYC)  SOCIA L (S ITE M ET) S- !- S- S- $     218,379.82 S- S- S- S- $      218,379.82
APOYC)  SOCIAL (SITSET) S- ;- S- S- $     340,466.18 S- S- S- S- $      340,466.18

$606,061.89 $606,694.28 $606,561.72 $611,130.49 $5,il2,195.65 $611,012.98 $608,391.SX; $603,938.20 $602,410.34 $   9,968,397.51

Sin  más por el  momento,  aprovecho la ocasión  para  enviarle un  cordial saludo.

Atentamente

lng. Juan C 0S/ChabléTorres
Jefe de Dep,?|tj'mento de Computo


